
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

HERVEO – TOLIMA. 

 

VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

 

PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario de Menor C. 
RADICACIÓN:    73347408900120180004900 
DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO: CECILIA CASTAÑO MARTÍNEZ   
AUTO Nº: 110   

     

 

Teniendo en cuenta que no fue objetada la rendición parcial de cuentas 

aportada por la secuestre y como quiera que la misma se ajusta a 

Derecho, procede el Despacho a impartirle aprobación acorde con lo 

establecido en el artículo 500 numeral 2º del cgp.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS 

Jueza.- 

 


